
NUM. 84.- M1EItCOLES 8 DE ABRIL DE 1903

.̂ le#^^t
DN LA

PftOVINCIA DE CbR^O^A
lXtículo 1° Laa tey®r obiigarán en la Feninanlat islae

lraloaree y Conariaa, á los veinte díae de au promnlgaoión, ai
^ ellas no ao dispuaie98 otra coas. Se entiende heoha la pro-
^taigaoión el día en qne termina la iusercióa da la ley en la
otirstu o^icial.

Art. 2.° La iRttoraacia da las leyee, ao ezcnsa de an onm-
Slimiento.

♦rt. 8.° Laa leyes no tendrán ofecto retxoactivo, ai ne dia-
tixNeren lo oontrarlo. (Gfidigo o+vil ripexte).

Xeat deereto dt 26 de dbrit dt 1800. - Art. 2^3. Las Oorpo-
taoione9 provinoialcea y mnnicipales abonarán, en primer tér-
^tíno, al Notario b,Notarioa qne autoricen laa anbastas, loa de-
^echos por ellos devongadoe y los enplementos adelantadoa
^por loa miamos, aaí cumo los derechos de inserción de los
s$nncios en loA periódicoa oficiates, cnidando de reintegrar-
se del rematante, ei lo hnbiere, del imports total de los refe-
[ídoa gastos, de cnyo cargo eon, con arreglc L lo diapneato
s^ la regla 8.° del art. 8.^

PAJ3TE OFICIAL

^r^idencia del Consejo ae Ministros
(Q^aceta del 6 de Abril.)

S. M. el Ri•,Y (Q. D. (^.) y Augusta

Beal Familia continúan en esta Corte

ein novedad en su importante salud.

Gobierno civil
DE LA

PROVII^CIA >t>al(1 (:AI^.UOBA

Circular núm. 1039

Por el vecino de Sevilla D. Carlos
Ricardo Benito, y haci©ndo uso del
ddrecho que le concede la vigente ley
de Caza, se acotan para vedado de
caza las 8ncas de su propiedad deno-
minadas ° Las Escalonias°, ^ El Tor-
viscal^ y^La Isla Torera^, enclava-
das en e) término municipal de Hor•
nachueloe.

Lo que se hace público por madio
de este periódico oficial para general
conocimiento.

Córdoba 26 de Marzo de 1903,-E1
Gobernador, Josi; Dlsz DE Ls PE
DBAJA.

Gomisiñn proMiocial de Córdoba
Nñm. 1088

Eatracto de los acuerdos adoptados
por ezpresada Comisión durante el
4.° trimeatre de 1902.

Mes de Noviembrt

Sesión del día 11

PreOidencia del Sr. D. Franciaco
Rivera y Cruz.

Seiiores que aeiatieron:
Escamilla Rodriguez, Coscollar, Gó-

SUI3CRIPCIÓN PAR^CICUL.d1ñt

Ex Cósnosa P^^

if n mee. . . . . . . 8
Trimestre.. . . . . . 8 26
BeiN meaes, . . . . . lE 50
IIn año.. . . . . . . $8

Fttase Ds CóaDOSa R ^aotaa

Gn m.er. . . . . . . ^
Trimestre.. . . . . . 11 `db
Beia mereg. . . . . .^ 2^ 50
IIn ado.. . . . . . . 4Fy

F^o ^+ielto, d0 oár}imos d^e paeta.

;se pt.i^llwi toQo^ lo^ diwe, oxeepto los DominQos.

NOTA IMPOIi'PA.NTE.•--Inme3iatamonte qne loa seŭoroa.

Alcaldes y 5eoretarios racibaa eato ioLS^•tn c:is=ond*án. qn:.̂ aa
fije nn ejemplar en el eitio de ooatambre, donde permr.neceré
haata el recibo del nhmero aignienta.

mez Torrea, Ruiz Sánchez, Marin ó
Higueras y Flores Rodriguez.

Previa lectura y aprobación del ac•
ta de la anterior se acordaron los par-
tículares siguientes:

Emitir informe cerca del señor Go-
bernador civil en el sentido de que
procede desastimar el recurao de que-
ja interpuesto por D. Justo Galán y
otros vecinoy y Concejales del Ayun-
tamiento de Obejo, en consideración
A que sejúu los documeutos unidos al
expediente, no resultan probadas las
faltas imputadas á dicl^oAyuntamien
to ni la malversacibn de fondos de-
nunciada asl como tampoco la infrac-
ción de la Inatrucción de 46 de Abril
de 1900, para los contratos municipa-
les y provinciales.

Informar tambien al mismo señor
Gobernador civil en el sentido de que
como interesa la Delegación de Ha-
cienda de esta provincia, procede re
querir de inhibición al Juzgado do
instrucción de esta capital en los au•
tos que ante el miamo penden en
juicio ejecutivo contra D." Pilar Tri-
llo, de esta vecindad, para cobro de
pesetas, en consideración á que se-
gún el art. 20 de la ley de 23 de .lulio
de 1837, 1.' de 11ayo de 1856 y 3.° de
la de 11 de Junio de 1866, l.° de la
Instrucción de 31 de Dáayo de 185^,
2.° de la ley de 7 de Abril de )881,
Reales decretos de 4 de Febrero, 26
de Abril y 1.' de Julio de 1863, los
cansos consignativos !^ favor del Cle-
ro son desamortizables y corresponde
el cobro de sus intereses á la Admi-
nistración pública para que no sufran
leeión los del Tesoro, aparte de que el
carácter de dichas cargaa no dá dere-
cho al Clero cenaualiata para recla-
mar judicialmente el pago del capi-
ta) por no poderse estimar como obli-
gación personal del censatario, eegún
ha parecido entenderse por el Con-
vento de Corpua Christi, al interpo-

Las Leyea, órdenea y annnoioa qne ae manden pnblicc:- eA
loa Bolstinea Ojicialea e;e han de remitir al Jofa politiooh•ss..pea•
tivo, por anyo oa^adncta áe pasarán á Ios editores dé lob n eA
cionador periódicpsr

(Ordanea de 2 de Abril, de 8 y 21 de Oqtnbre de 186,t.}

Loa ae5oree Secretarioa cnidar^n bajo an máa eatrecha ree-
ponoabilidad, de ar,nservar los niimeroa de eete Boletíx, colea•
oionados paaa en encaadernación, qne deberá voriSoa.rae a3
8aa1 de oada a5o. "

ADVBHTEPCIA. Cónforme ooa la condición 4.` del pliege
qne ha aervido de baae paxa la anbasta, no ae iaaertará, aingfua
edicto ó anuncio que soa á inatanais de prsto ain qne abonear
loa interosados el importe de anpnblicación, b garanticru a}
pago, á raaón de 2b céntimoa por linoa ó parte de ella, y 1.
venta de at^meroe aneltos á 40 céntimoe.

ner ante el Juzgado de instrucción, lA
demanda para et juicio ejecutivo.

Emitir asimismo, informe cerca dé
la repetida autoridad civil, ezponién-
dole que no ha lugar á reaolver con•
tra ot acuerdo udoptado por la Junta
municipal de Montoro, para aprobar
ún preliupuesto extraordlnario ^ cou
que ateuder al aumento de aguas po-
tables y otras mejoras de uti)idad pú-
blica en aquella población, consig-
nándose entre otras partiday de in-
gresos el arbitrio de pesas y medidat
de uso obligatorio por espacio de los
dos meses que restaban dol ejercicio
económico toda vez que e) eapresado
acuerdo fué tomado competentemen•
te y sin apelacióu posterior que lo sue•
pendiere ó modiflcare, no obstante lo
que procederia aprobar la cuapensión

{ accidental del mismo que decretó la
^ Alca)dia de aquella ciudad ante la ac•

titud tumaltuosa con que numeroso

público de la misma acompañó á don

Bartolom8 Benitez Criado y siete ve•

cinos más, cuando presentaron por

escrito la protesta contra el impuesto

de pesas y medidas.

Informar por igual modo al repeti•
do señor Gobernador civil que proce-
de devolver al Ayuntumieuto de Bel-
mez el ezpediente incoado por el
mismo para adquirir dos hectAreas y
cinco áreas de terreno colindante con
la calle Humilladero, de aquella po-
blación, y con destino al ensanche del
Real de sus feriaa, por no haberae
ajastado la tramitación á lo que pre-
viene la Real orden de 19 de Junio de
1901, aclaratoria del art. 86 de la
ley Municipal.

Acceder á la entrega del asilado en
la Caea Socorro Hospicio ^ ntonio
Abades Varo, conforme á la solicitud
de eu tio po'itico José Maria Grana-
dos, qae lo interesó á los fines de la
educación de aquel y en razón fi eer
sobrino de su espoea.

` Adquirir, provia declaración de ur-
^^ gencia y por aistema de adminiatra-
i ción, laa telas .que por vaIor dé 1:986
• pesetas ae detallan en la nota presen-
^ tada por el Director del Hospital de
# Agados, con destino á^ eate Centro, y

que se pase á Contaduria para^sus
i efdctos. "
^ Aprobar, previa análoga declara-

ción, la factura do I1:^ pesetas, pre-
sentadu por el egente D. Manuel Cas-
troverde, como importe de honorarios
en sus gestiones para el cobro de in-
tereaea de las inscripciones de esta
Boneficencia, correspondientea al ven-
cimiento da 1.° de Octubre último.

Que con informe fa^orable 6e de-
♦ uelva la cuenta general del Ayun-
tamiento de Espejo, por el ejercicio
de 1901, al aeñor ^xobernador civil,
por si con el suyo se sirve elevarla
al Tribunal de las del Reino, á quien
compete su aprobación, por exceder
de lU0.U0U posetas los gastosdel pre-

^ supuesto.
^ Idéntica resolución se adoptá res-
^ pecto á la gsneral de! Ayuntamiento

do Priego correspondiente al año de

4 1900.
Con análogo favorable informe, se

^ acordó dovolver al repetido señor
^ Gobernador civi) otra cuenta general
111 del Ayuntamiento de Villafranca,

respectiva al ejercicio de 1901, cuyu
aprobación correspoude á ezpreaado
señor Gobernador, debiendo comuni-
carse al Alcalde el flniquito para que
sirva de reaguardo á los interesados.

Que se inscriban y matriculen en
]a Escuela provincial da ^úsiea 18 ó
2U niños de los asilado3 en la Casa de
Socorro Hospicio, quienes asihtirán
diariamente á cluse acompañados de
uno de loa Inspectorea del Estableci--
miento.

Conceder qi:ince dlas de licencia al
ee8or Viceprc.gidente de estaComisión
y que entretanto le sustituya el señor

7
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1

(Iarcta Valdecas ►s, ó en su defecto el
seúor Franco S:► ngrador ó el señor
Coscollar.

A^^torizar, previa declaración de
urgencia. al Ezcmo. Ayuntamiento
de esta cap^tal para que en nombre
de la Excma. Diputación se encar-
gue por si y por esta Corporación de
Ilevar A efacto el arriendo de !a casa
Audiencia provincíal, para el año '^
prózimo venidero, siempre que el im
porte no rebase la c+^ntidad presu-
puestada al efecto y anticipando las
2.000 pesotas que por su mitad co-
rresponde á la Diputación, cuya su-
trra debidamente justiflcada le será
c,^, •^rtunamentecompensada por cuen-
ta de su contingonte provincial.

Conceder iugreso en la Casa de So-
corro Hospicio ú Rosario y Dolores
Pére•r. :l^iartinez y á lEiarfa García Mo- ..
reno, de esta vecindad.

Y hacer constar en actas que la Co-
misi ŭn provincial salva su responsa-
bilidad, si por el trascurso del tiempo
xesultasen mermas en el tocino, ja-
mbn, jabón y garbanzos adquiridos
últimamentepor concurso en tan gran
cantidad que no ha de poder consu-
mirse en cincuenta dias por lo menos.

Con lo que terminó la sesión.
E! Secretario, Angel Maria Casti- ^

ñeira.
Sesión del día 18

Presidencia del Sr. D. Enrique Cos-
llar y Salas.

Señores que asistieron:
Escamilla Rodríguez, Marin d Hi- `

gueras, Clómez Torres, Ruiz Sánchez,
y Flores itodriguez.

Leída y aprobada el acta de ]a an-
terior, ae adoptaron los acuerdos si- ^
guientes:

Aprobar por mayoria de votos con• ;
tra dos, el acta Ievantada al efecto ^
para la entrega del tocíno, jamón,
aarbanzos y jabán adquiridos por
c:.ucurso eelebrado en 7 del aetual y
adjridicado al xnico postor señores
Bare^^ é hijo.

l:atif;car por mayoria de cinco vo•
tos coutra uno, au acuerdo de la se-
sión tint^rior por el que se designó
para sustituir durante la ausencia del
Vicepresidente Sr. Rivera, al Vocal
prop^etario D. Enrique Coscollar y
.Salas.

Consi;nar él sentimiento de ta mis-
ma al saber el fallecimionto de don t
^'arlos Matilla de la Puente, exDipu-
t:sdo provincial v Oficial Letrado de
Ia Corporación en la actualidad, y
que en vista de la escasez de recursos
Fn que deja A sus cinco hijo^s, huérfa-
nos también do madre, so ]ibron á la
madre politica del 8nado D.' Dolo-

.res Torres, tutora y representante
legal de aquellos, dos pagas de las
que disfrutaba el Sr. Matilla, para
luto y tocas, y 500 pesetas en concep-
to de indemnización por gastos de fu-
neral y sepelio.

Contestar al señor Gobernador ci-
vil de Granada que por aquella Co-
misián provincial se practique la li-
quidación de ]as estancias causadas
en el departamento de ^iemontes por
Clara Arbola Anquiele ŝ , natural do
Aguilar, 3 que el Director del Hospi-

BOLETIN OFICIAL DE LA PIlODINCIA DE CORDOBA

tal de Ag^idos manifieste los enfermoa

demento^ do la provincia de Uranada

que ezisten ó hayan ezistido on este

departamento para los efectos de ia
compensaciónrespectivade estancias,

no habiendo lugar, si aquella Diputa-

ción no estuviere conforme, al pago

que se reclamx.

Dispensar á D. 9lanuel ^lavarro de
la condir,ión previa establecida en el
acu©rdo de 11 de Abril último, por el
que se accedió ú la devolución de la
fianza constituida á nombre de D. Jo-
sé Maria Arjona, !^ los herederos de
D. Juan Muttoz Jíorente, Administra•
dor que fué de la suprimida hijuola
de Ezpósitos de Priego, siempre que
anticipadamente justificar:^ hAber si-
do satisfechos los derechos Ilea'es co-
rrespondientes, y que se oficie, por
tanto á la Dirección general de1 Te
soro, para que sea entreóada dieha
8anza, torin vez que las disposiciones
generales determinan á quién corres-
pondo el ba>tantoo y ezamen de los
documentos necesarios al efecto.

Contribuir desde luego, con todo su
apoyo, á la indicación del Arunta-
miento de esta capital que pretende
lleve esta Corporación la inictativa
y haga las oportunas reclamacione3
hasta obtener da la Superioridad la
concesión de una Escuela de Agricul-
tura práctica en esta pcblación, ofre-
ciendo al efecto los terreno5 y ele-
mentos necesarioo; pero que en vista
del ]amentable estado económico en
que actualmente se encuentra esta
Corporación, es al Ayuntamiento á
quien toca llevar toda la iniciativa
en este asunto.

Secundar la resolución adoptada
por la Dipatación provincial de Cáce•
res, el©vando resporuosa instancia á
los Cuerpos Colegisladores, para que
se deroguen los Beaies decretos de
3 de .11ay o de lís9L y 3 do S1ayo de
1899, respecto á la indemnización de
dietas á favor de los vocalea de la Co-
misión provincial.

Quedar enterada del estado com-
parativo que presenta la Contaduria,
relativo al costo de los sumínistros á
los cuatro establecimientos de ^ene-
ficencia, entro el sistema seguido has-
ta e123 de Agosto últímo y el adopta•
do con posterioridad, resultando una
economía de 3.9^ 1`50 pesetas á favor
de este último.

Quedar igualmente enterada de la
relación formada por el Negociado de
Administración de Beneficeneia de
inscripciones de dicho ramo, corres-
pondieutes á esta Corporación, á que
se reHere el acuerdo de Z1 de Octu-
bre último.

Denegar la instancia presentada
por Eduardo Lozano Navarro, solici•
tando su ingreso en ]a Casa de Soco
rro Hospicio, por haber sido eapulsa-
do anteriormente de dicho estableci-
miento.

Conceder ingreso en la Casa de So•
corro Hospicio á Antonio Díaz Serra^•
no, de esta vecindad.

Informar al Sr. Gobernador civil
en el sentido de qne procede dar la
tramitación que corresponde al ©z-
pediente incoado por el Ayuntamiea-
to de Villanueva de Cbrdoba, por si

la Suporioridad Se sirvu otorgarlo la
aubvencián dol e0 por 100 de las 4J'^12
pesetas 84 céntimos á que asciendo el
proyecto formad^ para la construc-
ción de un grupo do Eycuelas públi•
cas, por haliarse estas instaladas en
malas coudiciones y no coutar el Mu-
riicipio más que con un presupuesto
eatraordinario en que figuran como
ingresos los sobrantes de las resultas
de atios anteriores, que se calcula ea
el otro 50 por 100 de la cantidad ne-
cesaria y anteriormente exprosada.

Que se traslade al Juzgado de ins-

trucción el parte que da el Director

de ]a Casa de Socorro Huspicio, de

haber3e cometido un robo en el esta

b',ecirniento en 1a noche dol 15, acom •

pafiaudo una uota de los efectos sus-

traidos, pertenecie ►^tes á, cuatro de las

asilados, parn los efectos que proce-

dan. No admitir !r. renuncia del car-

go do Inspector de dícha Caaa bendfi

ca que hace ol vocal Sr. Flores, y des-

aprobar la conducta del Director por

no haber dado conocimiento de este

hecho, y demás que se hace méríto, al

Diputado Inspettor de referencia.

Que se trai;a á la vista para la se-

sión inmediata el ezpediente .v el pre •
srrpuesto formado por el Arquitecto
para la reforma del local de la Es
cuela provincial de Stúsica.

Hacer constar que desde que enfer-
mó el Oficial Letrado de la Corpora•
ción D. Carlos Matilla, viene de.gem•
peiiaudo ol Negociado el Oficial au-
si iar D. Fraacisco Sandiel Morales.

Con lo que terminb la se5ión.
EI Secret^srio, Angel ^larla Casti-

ñeira.
Sesión del dirx 19

Pre^idencia del Sr. D. Enrique Cos-
collar Salas.

Señores que asistieron:
Escamilla Rodriguez, Ruiz Sdnchez,

Gómez Torres, DSarin é Higueras y
Flores Rodriguez.

Leida y aprobada el acta de la an•
terior, ae adoptaron los acuerdos si •
guientes:

Ap-obar, previa declaración de ur-
gencia, las cuentas quo remite el A1
calde de esta capital, de los anticipos
que el Ayuntamionto de su presiden•
cia tier^e hechoy por cuenta de esta
Corporación, y los gastos ocasiona•
dos por reclusos del correccional de
esta ciudad, durante el primer tri-
mestre del corriente ejercicio, impor-
tantes 21.7^4`Z4 pesetay.

Conceder, con igual declaración do
urgeucia, una dot© do 7^ pesetas á la
Eahósita ^aría de la Concepción, do
esta vecindad, que acredita haber
contraido matrimonio con Joaquin
Ramírez.

Que se convcque á concurso, pre-
via igual declaración, la confección
de seis ur^iformes de invierno comple-
toy para el uso diario de los ugieres
de la Corporación, al precio de 100
pesetas uno, y con arreglo á las con•
diciones de años anteriores.

Informar al Sr. (iobernador civil
en ol sentido do que procede anular
la sesión y acuerdos adoptados por la
Ju ►^ta de representacites d©1 partido
judicial de Pozoblanco, adoptados en
dos de Agosto último, del que apela al_

Ayuntamiento de Villanuev:z de Cór-

doba, por cor;^iderar lesi.vo á sus inte-

reaes y á los demás pueblos del parti-

do, el reparto pr:;cticado por dicha

Junta para ]a construcción de un

nuevo Establecimiento penitenciario,

import^lnte 9^.157`17 pesetas, en con-

sideración á que en 1895 fué autoriza-

do el Ayuntamiento do I'ozoblanco

para llevar á efecto dicha construc-

ción por la cantidad de 70.96v`91 pe-

setas, verificá^ndose el repartimiento

entre los pneblos del partido en los

ejercicios de 189^ á 96, 96 á 97 y 97 á
98, cuyo proyecto de obras se adjudi•

có en condiciones veutajosas, sin que

se haya hecho nada y teniendo que

anularso las consignaciones. por la que

y al rescindirse el contrato ventajoso

para los intereses de los pueblos, se

ha excedido de sus atribuciones el

Ayuntamiento de Pozoblanco, quien

por lo tanto debe convocar de uuevo

á dicha Junta, con citación clara ^

precisa de los asuntos qus hayan de

tratarso, sin quo mientras no obtenga

la autorización definitiva para la ad•

quisición del solar en que ha de le-

vantarae la nueva cárcel del partido,

no pueda practicarse el reparto entre

los pueblos, del importo de su cons-

trncción, debiendo aprobarse ahora

solamente el presupuesto ordinario

que remite repétido Ayuntamiento de

Pozoblanco de los gastos carcelarios

para el ailo venidero.

Reiterar su acuerdo de 6 de Octu-
bre último, relativo á que se ezpida
á favor de doña Carm•en Gallegos cer-
tiflcación que acredite el eztravío de
dos vales, números 307 y 3 ^ 1, que
importan 137^50 pesetas por obra de
cerámica faci^itada al Hospital de
Agudos en el año 1886.

Reiterar igualmente au acuerdo del
diA de ayer, en el sentido de que no
se admito la renuncia que presenta ol
sellor Flores y Rodriguez del cargo
de Diputado Inypector de la Casa de
Socorro Hospicio.

Concedor ingreso en dicha Casa be•
néfica á Rosario Arenas Rabadán, de
esta vecindad; á Enrique Lorente
Rios, de la de Bujalanco, y en la Cen-
tral de Expósitos á Francisco y.lZaria
Lorente Rios, también vccinos de Bu-
jalance.

Ordenar al Arquitecto provincial
que de acuerdo con el Director del
14iuseo, amplie ol prc;supuesto apro-
bado para las reparaciones de la Es-
cuela provincial de ;^Iúsica, amplia•
cibn dél 14luseo de Pinturas, asfalta-
do, entarimado, taller de restaura-
ciones y demás obras qtre se conside-
ren indispensables.

Con lo que terminó ]^. sesión.
1^1 Secretario, Angel María Casti-

ñeira.
Sesibn del día 2d

Presidencia del Sr. D. Enrique Cos-
collar y Salae.

Señores que asistieron: -
Escamilla Rodriguez, Gómez To-

rres, Ruiz Sánchez, blarin é Iiigue•
ras, y Florés Rodrí^ uea.

Leida y aprobada el acta do la an-
terior, se adoptaron los siguientes
acuerdos:
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Desechar por may^rí:^, de cuatro

^otos contra dos, la proposición pre-

sentada por el Vocal Sr. Flores, re-
lativa á It^ conducta ob>ervada por el

señor Presidente ordenador de pagos,
que no habia atendido ®1 acuerdo da

Ia Comisión que seri^ilaba corno pago
preferente el de los abastecimientos

á los Establecimientos benéficos, en
consideracibu á las razones eapues ^

tae por dicho seiior Presidente y pro-

mesa de pa^ar la decena que sa adeu-
da, tan pronto como ]o parmita la

Caja provincial.

Por igual mayoria de cuatro votos
•contra dos, no haber lugar á dejar sín
efecto la orden d^da por el Diputado
inspector da la Casa Socorro Hóspicio
señor Coscollar, sobre sustitución de
unos abristecedores por otros, como
s© propone por él Sr. Flores.

^i,probar, previati deciuración de ur

ñencia, cuatro re^acioue5 d® vales ez-

pedidos por los Directore^ de !os Es^

tablecimientoa de 13eneficencía, rola-
tivo3 á la adquisición de artículos su-

mini5trados por subastRS, durante el

mes de Octubre último é importantes

en 1.844'5c^ pesetas.

Con igual caractar de urgencia,

aprob:^r también por mayorla la

^cueuta que pre^enta el Director de la

Cctsa Ceutral de Expósitos, relativa á

la inversión de fondoy librxdos á au

favor para la ;adquisición de articulos

de consumo por el sistema de admi-
nistración, durante el rnes do Octubre

de 1901, en la que rescilta un saldo á

favor del cuentadaute de 1.370`40 pe-
setas.

Aprobar, con igual urgencia y la

misma mayoria, la cuenta presenta-

da por al Director del Hospital de

Crónicos, relativa á dicho mos do Oc-

iubre de 1901, é idéuticu sistema, en

la que resulta de esi^tencia en poder

del cuentzds,nte la cantidad de 13L`31
pesetas.

aprobar del mismomodo otra cuen
ta, como las .cnt^riores, rendida por
el Direcror de! Hospital de Agudos,
respectiva ai ya cit.tdo mes de Octu-
bre, en la que resulta un saldo ó, fa•
vor del cnentadante de G2`F^i pesetas.

La propia rosoiución recayó en otra
cue„ta que rinde el Director de la
Caea Socorro Hospicio, correspon-
diente al misrno mes y aíio, en la que
resulta de osisiencia an poder del Di-
rector, la cantidad de ].772`^9 pese•
tas.

Idéutico acuardo se adoptb respec-
to h otra c:tenta que rinde el Director
del Hospital de A;udos, respaetiva al
mes ^ie Febrero último y con igual
sisterna de compras, resultando de
existencia e.r su poder 36` ^2 pesetas.

Del propio rnodo se aprobó otra

cuenta de la misma índole, rendida

por el Director del Hospital de Cr•óni-

cos, Te;;pectiv.e al mes de Febroro úl-

tinlo, eu ]a que aparece un saldo d

favor del cuQntadante de 9^67 pe-
aeta^.

Conceder ingreso en la Casa de So-
corro Hospicio á Carmen Roidán Gar-
cía, de esta vecindad.

IIacer constar en actas, á propuea-
ta del seli^r k'loros, que ol señor Pre-
sidente Ordenador de Pagos ha debi-
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do sati-facer á lo^ abastecedor•es Irt

segun^l<t, decena de los sumini5tros

verificados a los Establecimientos ba-

uéficos, puesto qcre, según not:r, que

le h^ facilitadv la Conta,duría, han

in;resado del dia 1.° al 2U del mes
actual 32.1^6`12 pesetas que, dedu-

ciendo 7.222`87 p°tg:^deis por la pri

mera decena, quadan a^an 24.93f`7^

pesetas.
Que se expida por la Secretaria de

la Corporación una certificac;ióu lite-

rsl del acta do la sesión de esta dta y

se entrague al voc,at selior b'lores,

que ]a solicita.

Que se haga constar, á propuesta

dol seíior Escamilla, que en caso de

que no puadan verificarse las subas-

tas para la adquisición de víveres y

demá,s articulos de consumo con des-

tino ^, los Establecimientos de Bene-
ficencia,opornan:^:uente,por f:rlt;tsen

Ia formacióu d^ ezpedientes, salva y

elude su responsabilidad. á, cuya ma-

nifestacíón se a^jhirió el sei5or FJores.

Qua se dirija oflcio al Director de

la Escuela provincial de Música, pa-

ra que en todo respete y haga res

petar los acuzrdos do la Carporación,

aparte de las facultade3 que so le con-

cedieron para aumentar el número d©

profasores de so'feo, en vista de la

deffciencia que expone ol sei"ior Fsca-

milla.

Con lo que terminb la sesión.
El Secretario, Angel María Casti-

íioira.
Sesión del dia 2ó

Presídencia del 5r. D. Enriquo Cos-
coiiar y Salaa.

Seííores clue asistierou:

Escamilla Rodriguez, Gómez To
rres Ruiz Sánchez, ^arin é Higueraa
y F;ores tiodribuez.

l'revia lectura y aprobación del
acta de la anterior, se acordaron los
particulares que siguen:

Aprobar, provia declaración do ur-

gencia, e! reparto formado en deta-

lle por la Contaduría, para cubrir el

déficit del presupuasto ordinario de

la provincia en el ailo venidero de

1903, en cuyo prasupuesto, aprobado

por l:r, Diputación, resulta que ha-
brán d© ^+atisfacer en dicho año los

pueblos de la provincia 940.ó63`O1, al

respecto del 11 `069 por lt)0, y que se

remita ai seiSor Gobern:r,dor civil á

los efectos sle su publicación en el

BOLErIN OFICIAL da la provincia.

Que se anuucie en el Bor.ETI^ Or•t

CIAL, por el téc^nino da dic;r dias, la

contratación m^diautfl subasta púb!i-
ca del su:ninistro de arroz, almen•

dra^, vii:os, vinagres, huevos y aeei•

te y otro^ artículos de consumo para
los cuatro E^tablecimientos de Bene-

ficancia durauta el alio 1903 y el pan

para las Casas Socorro Hospicio y

Ceutral de Expósitas, oyénciase á los

Directores para la cantidtr,d que sea

necesaria fi, sus respectivos Estableci•

mientos, y á la Contaduría para que

proponga al término medio que ha de

servir de tipo para las subastas.

Aprobar, previa declaración do ur-
gencia, cuatro reluciones de vales ea-
pedidos por !os Directores de ]os Es
tablecimientos de Beneficencia do los
artículos adquiridos por el sistema

de admínintración durante el mes de
Octubre último, cuyo importe total
a^ci©nde á la cantidad de `L0.711`65
pesetas.

Aprobar el seíi:tlamiento de precíos
medios á que se han liquidado las es-
pecies de suministros á fuerzas del
Ejército en los pueblos cabezas de
partido, durante el mes de Octubre
últirno.

Conceder, previa dec!aración da
urgenci<^, una dote de 75 pesetas que
solicita Marí<ti Leoncia Expb.^ita, pro-
cedente de la suprimida hi,juela de
Posadas, que compruoba haber con-
traido matrimonío con su convecino
Manuel Rubio Ojeda.

Autorizar, pravia daclaración de
urgencia, ai Di.actor dul Hospital de
Agudos, para que liav® á efecto la
reparación de la coc^na económica
del L+'^tablec^miPnto qao, s^^rrn mani-

^ flesta, ascandará su costo á 3^b pe-

^ setas.

Í Poner en conocimiento d?L señor,
^ Presidente Ordonador de Pagos lo
} manifestado por los soñorea Diputa

3 dos Iu,pectoros da los Hospit<^,las de
Agudos y Crónicos, r©3pecto á que la

^ empraaa da electricidad amenaza con
^ cortar ta corriente da dicho fluído,

fundá^ndose en la falt.i do p:3^o. Y
^ autorizar entre tanio á los Dir^;ctores

^ para que se provean da ap<^.r^titos pa-
ra otra clase de luz, en prevísión de
lo que ocurra.

Informar al Sr. Gobernador civil en

r el sentido de que procede ciprobac el

; egpedierita, proyecto y plie,o de con-

^ diciones formado por el Ayu,^tamien•

^ to de Posada3 para :a ampliación del

i c®menterio y construcción do la ca•

! pilla del mismo, en cousidaración á

que en la tramitación del exp^diente

^ aparecen cump!idos losreqaisitos que

^ establece la ley y raglameuto de

j Obras públicas é instrucción da 2G de

! Abril de 190U, con ias rnodid:;^^cionas

; introducidas en la misma por e1 l^,eal

i decreto de 12 da Julio írltimo.

^ Qua se haga constar una proposi-

1 ción det vocal señor Fiore3, por la

^ que manifiesta que á, abastecedores
; que se conducen en 1a forma qua los

^ que vanían suministranda el pan y la

? carne á la Casa de Socorro liospicio

ŝ no se les deba sustituir por otros, ape-

y sar de no pagarles la decena y de ha•
# berse ofrecido ti coutinuar :<u^; servi-

? cios; y r;spacto á cuanto resalt^^ de Ia
7 esi^tencia cn Caja para el papo de la
j decena, como demoytró en la setiión de
; uyer, se reserva ps.ra seguir tratan-
: do da este asunto, tau pronto como e1

^ señor R.ivera, Vicepresidente, a3ista
j á las sesiones.
^ Con lo que terminó la se^ión.

E ► Secretario, Anbel 3larta Casti-
3 ñeira.

^ -. .--^j - - --------- - ---•------- -

JEFATURA DE ^IINAS
DF: LA

^PROVINCIA DE COI1D013A

núm. la^o
Número del expediente 5.460

Don Il+lefonao Sierray de Lebn.2 °Ingenioro
Jefa d©1 Distrit.o ^Iinoro de Córdoba.

Hago sabar: que por don Ricardo

3

Martel Fernúndez da Córdoba, vecino

de Córdoba, se ha presentado en el

Gobierno civil de esta provincia una

instancia fecha 9 de Marzo de 1903,

solicitando se le concedan diez y seis

pertenencias para la mina denomina•

da La Agra.decida, do mineral hulla,

sita en el término de Obejo y paraje

nombrado Cerro de Villarejo, propie•

dad da D. Juan Cayetano; iindando

por S. E. en 30J metros con la mina

Santa Te^•esa, número 1643, y por

N. 0. con la mina Santa Isabel, uúme-

ro 3612; cuyo ragistro le ha sido ad-

mitido por docreto del señor Goborna-

dor da 26 da Marzo de 1903, salvo me-

jor derecho, bajo la siguiente designa•

ción: Se tendrú por punto de partida

la estaca número 3 ó sea la rná:^ al N.
del registro Sa^ata Tc:resa. I)asde oste

punto se mediró,n 400 metros al 0.
3G° N. para colocar 1ti primera esta-

ca; desde esta al S. 36° 0. se mediráa

100 metros y la segunda estaca; de

esta 100 metros al 0. 36° N. y la ter-

cera; da esta 100 metrov ai S. 36° O.

y la cuarta; d© esta ú los 20J rn jtros
al 0. 36° N, y la quinta; desde esta

100 metros al S. 36° 0. y la soxta;

desde esta 700 al E. 36° S. y la s^pti-

ma; que coincidirá. con ;a segunda de

Santa Taresa, y de esta 300 rnotros al
N. 3G° E. se llegz^rá^ al punto da par-

tida, quedando cerrado el perimetro
solicitado.

Lo que se pubiica de ordan dol se-
ñor Gobaraador por madio do este
edicto para que an ol térmiuo de se-
senta días puedan produ^ir su3 recla-
muc onea, conforma al acticulo 24 de
la Ley, los que se croan con derecho
para ello.

Córdoba 26 de Marzo de 1903.-EI
Iugauiero Jefe, Ildafon5o Siorra.

Ayuntami^nt^s
ESPEJO

1úm. 1101

Don R, ►fael Veg1 Comas, Atcalde constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que dobiendo tonor lu-
gar on el próximo mes de l^iayo la for-
mación det apéndice al amillaramien-
to del añe 19)^, los con*ribuyante3 de
este térmiuo m^_rriicipa! y hacendados
forasteros que t9ngari alt©ración on
su riqaezz coatribativa, podrán pro•
sentar,dentro del p,azo de vainte días,
ú contc^r desde eita, fach°z, en la So•
cretarla capitular, las ralaciones ju-
radas acompaña^d:^:; da los d:.cumen-
tos qua justifiquen dieha3 alteracio-
nes.

Espejo f de Abril de 1903.-Ra.faei
Veg:^.

L9 VICTOPI^l

.^ itm. J 102

Don Juan Ylatas Sobrino, Alcal^ie interino
^iel 9yuntamiento constitucional de esta
vi! ]a.

Hago saber: quo prócima la época
en que ha de darae principio á la for-
mación del apéndice al ami!laramien-
to de la riqueza inmueble, cultivo y
ganaderia do este término municipal,
para el próximo año de l901, s3 anun-
cia ai publico que desde esta fecha, y,
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por término de treinta diae, pueden
los contríbuyentes presentar en la Se-
cretaria de eete ♦ yuntamiento rela-
ciones juradas de las alteraciones que
hayan tenido en sus riquezas, acom •
pahadxs de los documentos necesa-
rios para acreditar que han satisfe-
cho á laHaciendalos derechosde trac-
lación de dominio.

Lo que se hace público por medio
del presente para conocimiento de los
contribuyentes de este término mu-
nicipal.

La Victoria 3 de Abril de 1903.-
Juan Platas.

VALSEQUILLO

Núm. 1106

Don venancio Cano Fernández,Alcalde presi-
dente del Aynntamiento de eata villa.

Hago saber: que desde el día de

mañana queda abierta en la Secreta•
ría de este Ayuntamíento la recauda-
ción de cédulas personalea correspon-
dientes al presente año, cuya recau-
dación se encuentra á cargo del Se-
cretario del Ayuntamiento don Pedro
Antoniu S^rrano.

Valsequilio 31 de ^Iarzo de 1903.-

El Alcatde, Venancio Cano.

rúm. 1107

Hago saber: que prózima la época
que ha de darse principio á la forma-
ción del apéndice A1 amillaraffiiento
de la riqtieza rústica, pecuaria y ur-
bana de eete término municipal, pa-
ra el prózimo aflo 1901, se anuncia
al público que desde el dia de hoy al
treinta del mismo pueden los contri-
buyentes presentar en la Secretaria
del Ayuntamiento relaciones juradas
de las alteraciones que haya tenido
su riqueza, acomp^tYiadas de los justi-
ficantes de dichas alteraciones.

Valaequillo 1.• de Abril de 1903.-

E1 Alcalde, Venancio Cano.

LA CARLOTA

Núm. 1109

D^n ]f.cnuel Guerrero Aguilar, Alcalde cons-
ti^ucional de esta villa.

liago saber: que terminado en bo-

rrador el repartimiento de consumos
de esta villa, para el ailo actual, ae

encuentra de manifiesto en la Secre-

taría de est© Ayuntamiento, por tór•

mino de ocho días, para su ezámen
por los contribuyentes, pues pasado

dicho periodo, que empezará á con-

tarse de3de que este auuncio aparez-
ca inserto en el BOLETIN OFICIAL de
la proviucia, no se uirá reclamación
alguna.

La Carlota 2 do Abril de 1903.-
A^ianuel C;tuerrero.

MONTILLA

NÁm. lllo

Francisco Portero, guarda oepultu-
rero del cementerio municipal de San
Francisco Solano, de esta ciudad, ha
cometido la grave falta do dejar in•
sepulto un cadáver cin^o horas des •
pués de haber transcurrido el tiempo
reglamentario, por haber estado em-
briagándo>ie durante el tiempo que
debía estar cumpiiendo las obligacio•
nes de su cargo.

En su virtud, acordé cou fecha de
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ayer suspenderlo de empleo y cuel-
do, aombrando interinamente para
que le suatituya á Hilario• Pedraza y
Pedraza; y dada cuenta de esta de-
terminacibn al Ezcmo. Ayuntamien-
to de mi presidencia,en sesión da este
día, ha acordado por unanimidad la
cesantía del Portero y el nombramien
to del Pedraza.

Lo que se publica en el BOLETIx
OFICIAL de la provincia en cumpli-
miento y para los efectos prevenidos
en el art. 91, caso 3.°, párrafo 2." de
la ley Electoral.

Montilla 3 de Abril de 1903.-E1
Alcalde, Miguel Zllárquez del Iteal.

^uz^ADOs
RUTE

Núm. 1097

Don Juan de Dioa Cuenra ftomero y IIcléa,
Juez de primera instancia de eate partido,

Aago saber: que en este Juzgado ^

por ante el infrascrito, se cumplimen-
ta carta-orden de la Superioridad,
dimanante de causa criminal seguida
por el delito de lesiones, contra Ca
yetano Muñoz 19uriel, de esta vecin•
dad, en la que se ha acordado por
proveido de ayer sacar á pública su•
basta por término de veinte dias la
ñnca siguiente:

Una casa sita en el partido del Ce•
rrillo de la aldoa do Zambra, término
municipal de esta vil{a de Rute, lin
dante por la derecha entrando con
otra de José Montilla Pa'omeqiae, por
la izquierda con otra de Isabel del
Pozo Tirado y por los patios b sea por
la eepalda, con tierra calma del ya
citado Jose Montilla Palomeque; ocu-
pa una superficie de trece Vatl'[is de
frento, equivalentes á once metrospor
once varas de fondo, igual á nueve
metros ciento setenta y cuatro milí-
metros, y se compone además de un
piso y dos piezas. Dicha finca se su-
basta por la cantidad de setenta y
cinco pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar el dia
treinta de Abril prózimo venidero, y
hora de las diez del mismo, en la sa-
la Audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del Pilar número cuarenta y
ocho, aRdvirti^ndose á !oa licitadores
que deberán consignar para tomar
parto on la subasta, aobre ]a mesa del
Juzgado, el diez por ciento del ava•
lúo; que no so admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
aprecio; que no eziste titulación de la
descrita finca, y que los gastos de ti•
tulación serán de cuenta de los rema•
tantes.

Dado en itute á treinta y uao de
Marzo de mil novecientos tres.-Juan
de Dios Cuenca Romero.-D. S. 0.,
^riazimino L. Hernando.

MADRID.-UNIVERSIDOD

N$m. 1099

^ DICTO

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distri•
to de la Universidad de esta capital,
se anuncia el fallecimieuto sin testar
de dotia Angela liarranco l^lias, na-

tural de Palma del Rio, provincia de
Córdoba, ocurrido á los treinta y sie•
te años de edad, el día cinco de S^p-
tiembre del aiZo de mil nuevecientos
dos, en el H^^spital de la Princesa; y
se llama por tercera vez á los qne
se crean con derecho á su herencia,
para que comparezcan en dicho juz-
gado á reclamarla deutro del térmi-
no de dos meses, contados desde la
publicación del presente en los pe-
riódicos oficíales; bajo apercibimien-
to de tenerse por va^^ante la herencia
si nadie la solicitare.

Madrid veintisiete de Marzo de mil
novecientos tres.-Ante mi, Esteban
Unzueta.-V.° B.°: Ei Juez de prime-
ra instancia, Méndez.

CÓRDOBA

Núm. 1100

Don Alejandro Rodriguez y 3ilva, Juez de
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presento se cíta, llama y em

plaza á Juan Moreno Galvez, vecino

de la eiudad de Cabra, de oñcio jor-

nalero, cuya3 demás circunstancias y

actual paradero se ignoran, con el

fin de que comparezca en este juzga-

do, sito en la callo Rodriguez Sánchez

número cuatro, dentro del término

de diez días, á contar desdo la ieser-

ción del presente en el BoLicTtN OFI-

CIAL de la provincia, para recibirlo

declaración en la causa que instru^o

por hurto de un capot© impermeable

y otros efectos, en la huerta del A1-
cázar de eyta ciudad, y ofrecerle di•

cho sumurio; bajo apercibimiento que

de no hucerlo le parará el perjuicio
que haya lugar.

Dado en Córdoba á tres do Abril de
mil novecientos tres.-Alojandro Ro•
driguez y Silva.-El Secretario, i.i-
ceuciado L;:is l^,amírez.

Fáirica m^liiar de llarlr^s ^e Córdoba
1`iúm 1086

JUNTA ECONÓDiICA.-ANUNOIO.

Se convoca por el presente á con-

curso de postores para el día 16 del

actual, á las quince horas, para la

adquisición de los articulos siguien-
tes:

drtáculos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del pais,
bien limpio, egento de semillas egtra-
Sas, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de la clase 11.a

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones ezpresadas, pa-
ra lo cual sb presentarán muestras
por los postores, siendo árbitrios los
que suscriben para jttzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100
en ca,lderilla.

Córdoba 1.° de Abril de 1si03.-E1
Administrador Secretario, Rodrigo
Roldán.-El Comisario de Guerra In-
terventor, Juan N. (iutiérrez.-Visto
bueno: F.l Subintendonte militar, Di-
rector, Luis Giménez.

NoTA.-A1 veri8car los pagos seY
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTRA.--Los vendedores del artículo^
satisfará^n á la Hacienda la contribu-^
ción industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de:
Abril de 1883.

SECCi®N dE ANUNCIOS
w.....

^^n la imprenta del "Diario de-
C6rJaoba„ Letrados 18, s® hailat;
de venta:

LA M4DEI,ACION
para las prGgimas elecLiones de
Diputados á Cortes.

Cédulas de apremia
de segundo grado, con arreglo ^a
Ia Instrucción de 26 de Abril de^
^ 900.

REPARTIlVIIENTD
de consumos y lista cobratoria.

:LOS E.g.PEI)IEN^
tes para guardas juradoa.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación•

de presupuestos.

Repartimientos
de las riq:aezas rústica y urbana^.
sus listas cobratorias v estados.

LAS ^UI^.S
para la compra y venta d© caba-'
llerías.

L^S LIBR^S
para la cc^l:tabilidad municipal.

CUENTAS
de caudales y de ordenacibn.

List^s de embarqu^
con arre^lo aI último modelo.

APÉNDICE
á los amillaramientos de rústica ^^
urbana.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y aastoey
Mayores, Anziliares y de Caja.

CERTIFIC.^.DOS
trimestrales del 1 var 100 sobr^-
pagos y sueldos.

LIBRA^IIENTOS
con los nuevos impuestos y r^
cargos.

JUSTIFICANTES
de revista.

Impreata del DIABIV UE CORDOB^.-
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